
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2007-00076 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NELLY GARCÍA MUÑOZ Y OTRO AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

2 2008-00101 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ROSA TULIA TORO ROMÁN AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

3 2008-00102 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARIA NURY CASTRO SALAZAR AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

4 2008-00238 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ALVARO AURELIO RAMÍREZ BARRIENTOS AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

5 2008-00239 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARIA GIRLEZA VELEZ ALZATE AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

6 2008-00366 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CARLOS MARIO OSORIO BEDOYA AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

7 2008-00376 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. OMAR LIBARDO MARTÍNEZ SÁNCHEZ AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

8 2008-00411 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LEICY JOJANA POSADA GUZMÁN Y OTRO AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

9 2009-00031 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARIA ARACELLY ALVAREZ BEDOYA AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023

10 2009-00342 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MANUEL SALVADOR RAMÍREZ QUINTERO AUTORIZA DESGLOSE 9/08/2023
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11 2022-00183 EJECUTIVO

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

HECTOR ALEXANDER PALACIO HEREDIA Y 

OTRO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 9/08/2023

12 2022-00414 EJECUTIVO BEATRIZ ELENA MONTOYA BOTERO SELVA ASTRITH PAREJA PÉREZ APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 9/08/2023

13 2023-00144 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA SEBASTIAN RUDA LOPEZ TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 9/08/2023

14 2023-00145 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA ANA ISABEL GRAJALES RODRIGUEZ TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 9/08/2023

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estado el  día 10 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.

LAURA BUITRAGO ARCILA

SECRETARIA

 


